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ADV8RTIRCU.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias pard c»- 
da Capital de provincia desde que se 
dubliqoen oficialmente ec elb y coa- 
tro'dias’despues para los demáa pue
blos de fa misma provincia
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<33 MM. el Rey y la heina 
(Q. D. G.) continúan ’cn- esta
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PflBUCA TODOS LOS LOS í)(íMJNGOS
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Córte sin novedad en su impor- j 
tante salud. h

! • De igual beneficio disfrutan M 
su Á R, ia Serenísima señora 51 
PrincííSU'dü Astú/ías y 3S.

lay i dantas Doña María 0 
ísabnl, Do xa Mar ía de la Paz y ’
doúa M'aHa Knlaliet.»

ESTADO LETRA A*

Presupuesto general de gastos correspondiente al segundo semestre 
del año económico 1881-82
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION DE LOS GASTOS. P®** artículos. Por capítulos. }

Pesetas. Pesetas. 25 Unico.
1.

12
2?

Gastos de explotación de las mi
nas de Almaden y Almada- 
nejos

Idem déla intervención del arrien
do de las de Linares . . .

942.230

150

»
27

1.’

13
2.’
3.® 
4“

Gastos de administración de los 
bienes del Estado á cargo del 
Ministerio y de la Dirección 

de Propiedades...............
Idem de los del Clero .... 
Idem de los Secuestros . . . 
Idem de los del Patrimonio que 

fué de la Corona. ....

943.400 j
4

!.•

RESGUARDOS.

14
2."

i;

35.565
30 200

700

19.087
105 552

25.838.185

28

29

2.’
3.“

Unico.

1.
Personal del cuerpo de Carabí- 

reros ........ 7.060.656
Idem del Resguardo de puertos. . 237.095

Material del cuerpo de Garabi-
7.297.751

29

31

2.

Unico.

Pi'UlHü ÜK SIKCRICION
K« —Por »i Bes 12 rs.—

Por trei id, Si.-—Por «eú id. 64*-Por 
ua año 120.

/swr».—Por m /eilQ rs.—Por 
tresicL 44.—-Por i» id. 84.—Por u« 
afio Î5Ô.

ME^

ñeros . . . ................. 
ídem del Resguardo de puertos.

Personal del resguardo especial 
de sales.............................

Idem de las Rentas estancadas.
Idem de los Consumos . . . .
Idem del de azúcares en las pro

vincias no concertadas . . .
Material del Resguardo especial 

de Rentas estancsdas . . .
Idem del de Consumos ....
Idem del de azucares en las pro

vincias no concertadas. . .

CBLiGAClONES TRANSITORIAS

Personal de la Sección central 
de Estadistiea de la riqueza 

lerrilorial.............................
Material de id,.............................

MINORACION DE INGRESOS.

Devolución de ingresos de ejer
cicios cerrados . . . * . 

Ganancias de loterías . . . . 
Subvenciones á las corporaciones 

y establecimientos de benefi
cencia, equivalentes à los 
productos líquidos que obte- 
nia'n de las rifas que quedan 
suprimidas

I'remios á los denunciadores de 
las contribuciones é impues
tos.......................

Idem á apreheusores de tabacos. 
Idem á partícipes de mullas por 

infracciones en la legislación 
del timbre dël Estado . . •

Indemoizacion de derechos de 
Aduanas por material do obra^ 
públicas ....... 

Gastos por premio de cobranza y 
otros de la contribución terri
torial .................................  

Idem id. de la industrial . - -

Primas de construcoion de buques

167.462 
‘19 485

186.947

16.750
20.625

286.268

21.625

341 
15.250

1J50

7.824.807

29.750
1.500

31.250

72.729
22 250.000

669.500

6.250
62.500

25.000
S2.75O

9

P.720.m
929.245

5.699.530
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y exporUcîûû de azúcares re- 
ñoados .................................... 25.0001 

-----------------1
26 810.500

Ejercicios cerrados.

32 Unico. Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo........................ 35.000

RESÚMEN.

Moterial de fabricación, explota
ción, trasportes, expendicion 
y demás gastos de las rentas
ÿ propiedades del Estado. . 25.858.183

Resguardos.........................................7.S24 807
Obligaciones transitorias . . . 31.250
Minoración de ingresos.... 26.810.500
Ejercicios cerrados........................ 35.000

60.539.751

Idem indostrial y de comercio..............................  
Impuesto de derecnos reales y Irasinisiou’ de 

bienes ..................................................
Idem de minas —Canon por razoo de superficie.
Idem sobre grandezas y titulos, honores y con

decoraciones ..................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingreso de Estado................................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y 

Fomento........................................................
Ingresos del Ministro de la Guerra. ’.
Idem del de Fomento (montes, carrelerae. Es

cuela de agricultura ele)..........................
Establecimientos penales y demás ingresos de 

Gobernación.......................... : . . .
Recursos eventuíles..........................................
Alcances do varias clases y ramos ...
Interese» de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legitima inversion................................
Atrasos hasta fin de 1849

16.500.000

12.500.000
800.000

325,00o
1H0.Û00

900.000

7.1500
40.000

400,000

390 000
295.000
130.000

9.500
12.500

DISPOSICIONES.

Primera. Se considerarán ampliados los créditos que figuran en los capí
tulos 5.", 6,®, 7.“, 9.®. 26 y 27 para premios de expendicion de papel sellado, 
tabacos y cédulas personales, comisiones é/.ndemnizjciones á los administrado
res de loterías y ganancias de jugadores, hasta el importe de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden durante este presupuesto, si los ingresos que se 
realicen por las rentas respectivas exceden de los calculados en el estado letra B.

Segunda. Igualmente se considerarán ampliados los créditos comprendi
dos en el cap. 15 para gastos de administración de los bienes del Estado. Clero, ¡ 
Secuestros y Patrirnon.o que fué de la Corona, v los del cap 28 para premios 
á los denunciadores de las contribuciones é impuestos y efectos timbrados, 
aprehensores de tabacos y participes de multas, hasta una suma igual al im
porte de la£ obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el período de 
este presupuesto.

Tercera. Asimismo se considerarán ampliados los créditos que se señalan 
en los capítulos 18 y 2l p^ira persona) y material del Resguardo de Consumos 
en el caso deque la Hacienda tenga ijue administrar el impuesto en otras ca
pitales de provincia.

RËSÜMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

valores Á cargo de la DIRECCION GENERAL DE 
IMPUESTOS.

115 489.300

Obligaciones ge~ 
aérales del Es-( 

fado.... . ........ ..

Sección 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

1 .‘—Casa Real. . . .
2 .*—Cuerpos Colegisla- 

dores. . . .
3 .*—Deuda pública . .
4 .*—Cargas de justicia. .
5 .‘—Clases pasivas . .

4.900.000

Sección 1.’—Presidencia del Con-

1.160.722'50
111.749.723

1.288.069
22.634.720 

--------------  141733234'50

Impuesto de cédulas personales.
Idem sobre sueldos y asignaciones del estado.' 
Donativo del Clero y monjas........................  
impuesto sobre los sueldos de los empleados 

provinciales y munic.'pales (10 por loO).
Idem sobre lis cargas de justicia (10 por 100'. 
Idem sobre los honorarios de los Registradoree 

de la Propiedad (10 por 100) . . . . .
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de 

mercancías..................................................
Idem sobre el azúcar de producción naciooai 

peninsular .......................................................
Idem de consumos ..............................
Idem sobre la sal..........................................
Recurs-.s ev^H'uales..............................
Alcances de dichos impuestos . .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

distraídos de su legitima inversion.
Atrasos hasta ño de 1849
Diez por 100 de administración de partícipes.'

4.000.000 
9 000 Obi) 
1.500.000

900.090 
124.000

130 000

4'350.000

1.000.000 
48.750.000
10 500.000

2 OOO

2.509 
600 
300

173 000

80 954.500

550.854
1.790.441

Valores á cargo de la dirección general de
ADUANAS. '

Rentas de aduanas.

Oblijfaciones de 
los depar tamen ' 
ios ministeria
les........... ...j

sejo de Ministros.
2.*—Ministeriode Estado.
3.‘—Mnisterio de Gracia

Idem
Idem

y Justicia . , , 26.033.340'59
ídem 4.*—Idem de 1« Guerra, 66 956.521
Idem 5 ‘—Idem de Marina. 18 828.066
Idem 6.‘—Idem de la Gober 25.459.966

nación ....
ídem 7.*—Idem de Fomento. 45.954.264'3h
Idem 8.*—Idem de Hacienda. 10.235.038
ídem 9.‘-Gastos de las Con-

tribucionesyRen- 
tas p úblicas. . . 60.559.751

---------------- Î54.328.242

Total general. .396.061.476-50

Madrid 31 de Diciembre de 1881,—El Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho. !

ESTADO LETRA |{

Presupuesto general ordinario de ingresos para el segunds semes
tre del año económieo de 1881-82.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

VALORES i CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.

Pesetas.

83.000.000 a

Derechos de importación.....................................42 000 000
Idem de exportación. . . . , . • ’ *330*000

«fg»........................ ..... . . ■ 1.350.000
Idem de descarga....................................................... 1.300 000
Idem de viajeros........................ ...... 90j.00
I erechos menores................................................. 270.000
Idem de curenlena y lizareto . . . . ' ^ 23 000
Parle de la Hacienda en las multas y en las

mercancías abandonadas. ...... 170.000
Impuesto sobre los Derechos que se satisfagan

en pagarés............................................................. iq qqq
Idem sobre los géneros coloniales......................... 9.B00.Ü00
Derechos extraordinarios sobre el valor de al

gunas mercancías en el comercio exterior y 
otros vanos conceptos ... .... 2.050.000

Derechos de Aduanas por material de Obras 
públicas. .................................................. ,

Recursos eventuales................................................
Alcances.....................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legitima inversión................................
Atrasos hasta fin de 1849..................................

valores á Cargo de la dirección general de 
RENTAS estancadas.

Timire del Estado.

Papel sellado y sellos sueltos..................................

57.593.000 
125.000 
10.000

600 
500

67.729.000

SGCB2021



Varios productos de Rentas estancadas. 
Licencias de uso de armas, caza y pesca. 
Tabacos .........................
Sales .
Lotéalas
Recursos
Alcances

eventuales.

Intereses de 6 por 1Ü0 sobre fondos distraídos 
de su legítima inversion.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÚK DE FROWE- 

DADBS Y DERECHOS DEL ESTAEO

Minas de Almaden........................
Idem de Linares.—Producto del arriendó. ’ ’

PRÍIDUOTOS EN ADMINISTRACION DE LAS PIRCAS Y 
RENTAS DEL ESTADO.

Rentas de los bienes del Estado en general
Idem de ’as fincas al servicio de la Adminis’ 

iracion.............................................
Producto de canales y navegación fluvial ’ * 
Idem de montes y plantíos. . . * ’
Idem del patrimonio que fué de la Corona .’ ’

Rema de los bipne.>i del Clero á metálico y por 
venta de frutos...........................

Renta de Cruzada.—Producto liquido ' ’ 
Producto en administración de las finias' de' 

secuestros ....

05.000

25,000
315.000

60 000
40 000

DIFERENTES DEREHCOS DEL ESTADO.

Veinte por lOO de la renta de prfp/os 
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas’ 
Asignaciones de las empresas de ferro-carriles 

para gastos de inspección.

lütereaea d« deniora por productos de propieï 
dades y derechos del estado 

Subvenciones que deben satisfaz tos provint 
cías de Málaga y Valencia en reintegro de 
los gastos de la guardería rural . f

Alcances de los ramos de propidades 
Intereses de 6 por 10» sobre fondos di¡l>mdo¿ 

de su legitima inversion .
Atrasos hasta ftn de 1849 . ...............................

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GEKERAL DEL 
TESORO PÚILIOO.

Reintegros de ejercicios cerrados Je éooca 
corriente.................................

Giro mutuo del Tesoro . ,..............................
Casa de moneda . . . . ' 
Ingresos procedentes de Ultramar.—Fiiipi'nas 

—Remesas en documentos de compra de 
tabacos y coste de medio flete . 

ndemaizacion de guerra,—Marruecos ’ ‘ 
«er^echo. de cuslodia de efectos públicos eii I 

Laja de Depósitos, ..... 
Recursos eventuales. . ‘ 
Publicaciones oficiales y BoUíin ‘d« ’fhcieñda 
Alcances por ramos del Tesoro 
Intereses de 6 por 100 sobre fond'os ‘distraídos 

en so legitima inversion . 
Atrasos basta fio de 1849 í . ’ ’ ‘

RESÜMEN.

.Volores á cargo de la Dirección general de Con-
. tribuclooes . ... AifiAtto^nn
dem de la de Impuestos. . . . í , 80’964’500
dem de la de Aduanas............................... * * 57'730 oon

l,u® «slaocadas . . . * .111 042 500
lado^ * Propiedades y Derechos del jEs-

^'Ifim de la del Tesoro público......................................8^369,000

380.145.612

22.750 .000 M

57.650 000 i í

»:S:>
2.50n

111.042.500

Aladrid 31 de Diciembre de 18ííi pi u> •
‘ ® Ministro de Hacienda, Juan Eran-

 (-Î# co^tinnafá)

3.200.000
•200.000

ayuntamiento constitucional ! 
DB LOGROflO. ,

(
A^o DE 1882. I

MES DI ABRIL,—4.* SEMANA. j

193.000

250.000
275 000

Nota de los gastos originados duran- í cantidad de
le la presente semana en las obrSs seis cén péselas cuarenta y
di construcción de una caseta ' i ‘í®’?
el guarda del Pantano de rie^ó de í 1882.-E1
esta ciudad ejecutadas por adminis- í Espafia.-V.» B.*.
Iracion bajo la dirección del s“ Ar- * Salvador.

cuenta aprobada por el Exemo. Ayunta- 
eo sesíoQ ordinaria, celebra

da el día 29 del mes de Abril último 
que se publica en ei Boletín ofi
cial en cumpliinienlo dé lo que 
prescribe el art. 166 de la Ley mu
nicipal vigente.

20.000

160.000
5.000

4fo.o:o

24.500

238.000

385.112
1.222.612

500

f^lag. Gets.

P«r seis jornales á 5‘75 
pesetas uno. .

Por seis id. à 3 pesetas’. ‘. 
Por diez y ocho id. á 2 pe

setas \ 
Por 1.472 kilógramos de 

cal comuB  
Por dos maderas de chopo 

de 9*96 metros de longi
tud cada una. . 

Por veinte y seis cuartones 
de chopo á 4*50 metros 
de longitud cada uno. . 

Por una carga de yeso. .

»

1.500 
1.600

6.561.112

22
18

50 
»

36

40

23 50

»1 
4

2.500.000 
355.000 
750.000

Total. 235 Í,

Importa esta nota la cantidad da 
doscientas treinia y cinco pesetas.

Logroño 4 de Mayo de 1882.__ El 
Contador, Gregorio España.—V.® B “ 
—Miguel Salvador._______________ ’

5.000.000
915.000

41.500
I.OOO.OOO

5.500
22.000

1.000 
1.000

8.369.000

MES DE MATO. —1.' SEMANA.

Nota de los gastos originados durante 
la presente semana en las obras dé 
construcción de una caseta para el 
guarda del Pantano de riego de la 
Grasera ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del Sr. Arqui- I 
tecto municipal, según cuenta apro- ’ 
bada por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinari», celebrada el dia 
6 del mes actual que se publica en 
él Boletín oficial en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 de 
la Ley municipal vigente.

Plat. Céís,

Por seis jornales á 4 pese
tas ODO..........................

Por seis id. á 3 pesetas. . 
Por doce id. á 2 pesetas. . 
Por 3335*580 kitógramos 

de yeso á 4*47 pesetas

21
18
24

» 
»

DISPOSfCION.

los 100 kilogramos. . 50 46

Total. . . , H6 46

i íí® 1882.—£1
, contador, (iregorio España.—V.“ B.*.

Nota de los gastos originados durante 
la presente semana en las obras de 
®7A8lo del arbolado de los paseos 
públicos ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordioaria, ceUbra- 

® actual que se 
publica en el Boletín oficial en 

<le lo que prescribe el 
art. ibbde la Ley municipal vigente.

Ptas. Cs.

Por seis jornales á 2 pe
setas uno.......................... 12 »

Total 12 »

Importa esta nota la cantidad de 
ooce pesetas.

Logroño 41 de Mayo de 1882.__ El 
Contador, Gregorio España.—V.* B * 
—Miguel Salvador.

EDICTOS MILITARES.

I NÁJERA.
Don Sebastian Cossiode Leon,Tenien- 

te Coronel graduado Comandante 
biscal del segundo batallón del Re
gimiento Infantería de Cuenca, nú
mero veintisiete.

, Habiéndose ausentado desde esta 
ciudad, doide se hallaba de guarni
ción, el soldado de la primera compa
ñía de dicho batallón y regimiento 
Evangelista Cerredelo Corrales, natu
ral de Gomariz, provincia de Orense à 
quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción.

[ Usando de las facultades que con
ceden en estos casos las Reales orde
nanzas á los Oficiales del ejército, en 
su art. 70, tit. 5.“ trat. 8.’ por el pre
sente cito, llamo y emplazo por terce
ro y último edicto al espresado solda
do, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel que ocupa este regi
miento donde deberá presentarse den- 
trodel térinino de diez dias acontar des - 
de la publicación del presente edicto á 
dar BUS descargos sin más llamarle ni 
emplazarle, y de no verificarlo en el 
plazoseñalado lesiguirán los perjuicios 
consiguientes á su inobediencia y re
beldía.— Najera cinco de Mayo de mil 
oehecieotes ochenta y dos.—Sebas-
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Anuncios.
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4*82 
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JJJN este establecimiento tipográfico, Mayor 30, y en lo libren'», Mer
cado 53, se halla de venta la modelación necígaria para él impneslo de Cédu
las personales, el equivalente al deM'a Sal y de la coniribuciou Territorial.

Esta casa, que es la única que en la provincia cuenta con elementos para 
hacer prontas y grandes tiradas, las ofrece à los Ayuntamienlos á precios arre
glados.

MEDALLA DE BRONCE.
CONCURSO

REGIONAL

DE LANDES

1858.

MEDALLA DE PLATA, 
coNcuaso

de 1860.

Sociedad de Agricultura 
DE LANDES.

EL ANTI-OIDIUM
Ó MEDIO FACIL Y SEGURO DE CURAR

11 miniD M11 visi.
por

M. lANWfABHAS.
Próxima ya la época en que debe aplicarse este remedio infalible 

contra la enfermedad de ta vid, tengo el gusto de manifestar á los 
propietarios de viñas, que los resultados que dió en el año anteriorli 
todos los que hicieron el ens tyo, fueron tan satisfactorios, como el 
inventor M. Lannabras se promotia y esto lo demuestran, los varios 
articulos que sobre el Anti-oidium, remedio eficacísimo, barato é iro* 
fensivo, se han publicado en la Crónica de vinos y cereales de Zara^Q-\ 
za, que tanto se viene ocupando de este especifico recomendando sii 

1 aplicación como el mejor remedio contra el oidium;¿a Gaceta agrifíoln 
del ministerio de Fomento, muchos periódicos y varias cartas particula
res, muy especialmente de viticultores de esta provincia de Logroño, 
que obran en poder del inventor de este especifico, demuestran bien 
claramente los buenos resultados que ha dado contra esta enfermedad 
de la vid.

Est 1« mismas buenas noticias tiene también el inventor M. Lan-i 
¡nabras de muchos pueblos del alto Aragon y de Andalucía, los que le 
manifiestan, que satisfechos de los excelentes resultados que les die
ron los ensayos hechos en el úño anterior en sus viñas abandonarán pars 
siempre elaí^ufrey hacen acopio de los polvos anti-oidium LannabraSi 
como el mejor de los específicos.

Los polvos anti-oidium Lannabias, solo se venden en paquetes de 
250 gramos y de 1 Kilógiamo; cada paquete contiene la fórmula para 
su empleo.

PREGÍO DE LOS PAQUETES.
Pts. CIS.

Paquete de 2o0 gramos................................................................. 1 75
Paquete de 1 Kilógramo.  ............................................ 6 »

Los precios son iguales en casa del inventor, que comprados en ca
sa del representante.

I 
!

Para evitar falsificaciones se previene al público, que los pjiquete® 
leptimos de los polvos anH-oidium Lannabras^ llevarán cada uno b 
etiqueta con el peso y el número deórden, y además la firma do A- 
Lannabras, su sello en lacre, y la etiqueta con la marca de fábrica ’, 
todo falsificador será persiguido y demandado ante les tribunales.

Unico representante para la venta de los polvos anti-oidium 
bras, en esta provincia, LÜGAS BERGERON, relogero, calle del Mer
cado, núm.98, LOGROÑO.

Unicos autorizados para poder vender dicho especifico en Ear o don 
Agustin Piq ier, en Alfaro d^n Joaquin Echanz.

8e mandarán prospectos gratis con más detalles á todo el que lo® 
Î ípída. Dirigirse al representante Lucas Bergeron, relogero. Galle dal 
í I Mercado, DÚm. 98,Lógroño.
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